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DADOS LOS CAMBIOS INTRODUCIDOS POR LA LEY 18.212 SE ESTABLECEN A MODO DE EJEMPLO LAS SIGUIENTES CLAUSULAS

I. CLAUSULAS COMPRAVENTA

MORA Y PENA

Sexto: La mora en el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este contrato se producirá de pleno derecho; y el moroso, en situación de optar su contraparte por la resolución del contrato, abonará a ésta en carácter de pena la suma de treinta mil dólares estadounidenses, acumulables a los daños y perjuicios en cuanto excedan la pena. Se pacta en contrario a lo establecido en el artículo 1370 del Código Civil. 

Sexto: La mora en el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este contrato se producirá de pleno derecho; y el moroso abonará a su contraparte en carácter de pena la suma de treinta mil dólares estadounidenses, acumulables a los daños y perjuicios en cuanto excedan la pena. Se pacta en contrario a lo establecido en el artículo 1370 del Código Civil. 

En situación de tratarse de incumplimiento de obligaciones dinerarias la cláusula penal establecida en la presente solo se aplicará en caso de optar el acreedor por la vía de la resolución del contrato. Si se tratare de incumplimiento de otro tipo de obligaciones podrá exigirse también conjuntamente con la ejecución forzada del contrato.

CLAUSULA PENAL DE CONFORMIDAD AL DECRETO DE 27 DE JULIO DE 2009; APLICABLE SOLO A INMUEBLES Y AUTOMOTORES Y QUE NOS DEJA EN PEOR CONDICIÓN. Si el saldo se paga en cuotas bajas, la pena puede resultar irrisoria.  

Sexto: La mora en el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este contrato se producirá de pleno derecho; y el moroso abonará a su contraparte en carácter de pena una suma igual al saldo cuya exigibilidad ha producido el incumplimiento; la referida pena será acumulable a la ejecución forzada y a los daños y perjuicios. Se pacta en contrario a lo establecido en el artículo 1370 del Código Civil. 

PRECIO

TERCERO- El precio de esta compraventa asciende a la suma de cien mil dólares estadounidenses (U$S 100.000) que se integran en la siguiente forma: A) La suma de cuarenta mil dólares (U$S 40.000) que la parte compradora entrega en este acto a la parte vendedora y por los que esta última otorga carta de pago a favor de la primera. B) El saldo, o sea la suma de sesenta mil dólares (U$S 60.000) se abonará en veinticuatro cuotas iguales, trimestrales, siguientes y consecutivas de tres mil trescientos veintidós dólares con un centavo (U$S 3.322,01), venciendo la primera el día 30 de noviembre de 2008. Dichas cuotas comprenden el capital reseñado y una suma total por concepto de interés de diecinueve mil setecientos veintiocho dólares con diecinueve centavos (U$S 19.728,19). El referido interés fue calculado desde hoy y hasta la fecha de la exigibilidad de cada una de las cuotas a razón de una tasa efectiva anual del diez con cero centésimas por ciento.  En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago de las cuotas correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del once con cero centésimas por ciento, calculado sobre el monto de las cuotas vencidas e impagas. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212).
TERCERO- El precio de esta compraventa asciende a la suma de cien mil dólares estadounidenses (U$S 100.000) que se integran: A) La suma de cincuenta mil dólares (U$S 50.000) que la parte compradora entrega en este acto a la parte vendedora y por los que esta última otorga carta de pago a favor de la primera. B) El saldo, o sea la suma de cincuenta mil dólares (U$S 50.000) se abonará en la siguiente forma: a) La suma de treinta mil dólares (U$S 30.000) en diez cuotas iguales, mensuales, siguientes y consecutivas de tres mil ciento treinta y tres dólares con catorce centavos (U$S 3133,14), venciendo la primera el día 30 de setiembre de 2008.  b) La suma de veinte mil dólares (U$S 20.000) en cuatro cuotas iguales, anuales, siguientes y consecutivas de seis mil trescientos nueve dólares con cuarenta y dos centavos (U$S 6.309,42) venciendo la primera el 30 de agosto de 2009 Dichas cuotas comprenden el capital reseñado y una suma total por concepto de interés de seis mil quinientos sesenta y nueve dólares con ocho centavos (U$S 6.569,08). El referido interés fue calculado desde hoy y hasta la fecha de la exigibilidad de cada una de las cuotas a razón de una tasa efectiva anual del diez con cero centésimas por ciento.  En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago de las cuotas correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del once con cero centésimas por ciento, calculado sobre el monto de las cuotas vencidas e impagas. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212).

CON CUOTA FIJA DE CAPITAL E INTERÉS COMPUESTO SOBRE SALDO

SEGUNDO- El precio de esta compraventa asciende a la suma de noventa mil dólares estadounidenses (U$S 90.000) que se integran en la siguiente forma: A) La suma de sesenta mil dólares (U$S 60.000) que la parte compradora entrega en este acto a la parte vendedora y por los que esta última otorga carta de pago a favor de la primera. B) El saldo, o sea la suma de treinta mil dólares (U$S 30.000) se abonará en quince cuotas trimestrales, siguientes y consecutivas, cada una de dos mil dólares por concepto de capital más un interés compensatorio calculado sobre los sucesivos saldos deudores a razón de una tasa efectiva anual del nueve con cero centésimas por ciento (9,00 %), venciendo la primera a los tres meses contados a partir de hoy. Dichas cuotas en su conjunto comprenden el capital reseñado y una suma total por concepto de interés compensatorio de cinco mil doscientos veintiséis dólares con setenta y siete centavos (U$S 5.226,77).

 En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago de las cuotas correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del once con cero centésimas por ciento, calculado sobre el monto de las cuotas vencidas e impagas. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212).

PRECIO CON TASA VARIABLE

SEGUNDO-  El precio de esta  compraventa asciende a la suma de dólares estadounidenses doscientos diez mil (U$S 210.000) que se integra de la siguiente  forma:  I) la suma de dólares estadounidenses ochenta  mil ( U$S 80.000) que se entregan en este acto, suma por la cual la parte vendedora otorga a la parte compradora carta de pago;  II) el saldo, o sea la suma de  dólares estadounidenses ciento treinta  mil ( U$S 130.000) se abonará en 10 cuotas semestrales, siguientes y consecutivas de dólares estadounidenses dieciocho mil ciento cincuenta y siete con treinta seis centavos (U$S 18.157,36) cada una,  venciendo la primera a los dieciocho (18) meses contados desde el presente otorgamiento. Dichas cuotas comprenden el capital reseñado y una suma total por concepto de interés de cincuenta y un mil quinientos setenta y tres dólares con sesenta centavos (U$S 51.573,60). El referido interés fue calculado desde hoy y hasta la fecha de la exigibilidad de cada una de las cuotas a razón de una tasa efectiva anual que resulta de sumar la tasa Libor 6 meses (hoy dos con cincuenta y siete centésimas – 2,57- por ciento) más siete con cero centésimas puntos porcentuales, lo que da una tasa total efectiva anual del nueve con cincuenta y siete centésimos (9,57) por ciento.

 La tasa establecida es variable y por tanto se determinará para cada semestre tomando la tasa Libor seis meses vigente al inicio del mismo más los indicados puntos porcentuales y por tanto, el monto de las cuotas antes indicado, -con excepción del fijado para la primera cuota-, deberá ser reliquidado para cada semestre; acordándose que la tasa total a aplicarse en cada semestre en ningún caso podrá ser inferior a una tasa efectiva anual del siete con cincuenta centésimas (7,50) por ciento.

 En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago de las cuotas correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del doce con cero centésimas por ciento, calculado sobre el monto de las cuotas vencidas e impagas. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212). Los pagos se realizaran en el domicilio de la parte vendedora.

II. MUTUO

PRIMERO- Rosina Laura da en préstamo a Rodolfo Darío y Sandra Beatriz la suma de tres mil dólares americanos que éstos reciben en este acto, de conformidad y habiéndolo contado. Obligándose los deudores a pagar la suma adeudada más el interés al prestamista en veinticuatro cuotas iguales, mensuales, siguientes y consecutivas de ciento cuarenta y tres dólares con cuatro centavos cada una, venciendo la primera el primero de octubre de dos mil ocho. Dichas cuotas comprenden el capital reseñado y una suma total por concepto de interés de cuatrocientos treinta y dos dólares con noventa y cinco centavos (U$S 432,95). El referido interés fue calculado desde hoy y hasta la fecha de la exigibilidad de cada una de las cuotas a razón de una tasa efectiva anual del doce con cero centésimas por ciento. 

…

En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago de las cuotas correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del catorce con cero centésimas por ciento, calculado sobre el monto de las cuotas vencidas e impagas. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212).  Las cuotas referidas se abonaran en el domicilio del acreedor o donde éste indique pero siempre en esta ciudad.  ………. 

SEXTO- La mora en el cumplimiento de las obliga​ciones emergentes de este contrato se producirá de pleno derecho por el solo vencimiento de los plazos estipulados para su cumplimiento. 

….

SÉPTIMO- El incumplimiento de la deudora de cualquiera de las obligaciones establecidas y/o el atraso en tres meses o más en el pago de las cuotas de capital e interés antes referidas, dará derecho al acreedor a exigir el cumplimiento de la obligación principal en su totalidad como si los plazos de dicha obligación hubiesen vencido, lo cual sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3 inciso tercero de la ley 18.2 12. 

… 
III. PROMESA

PRECIO

SEGUNDO- El precio total de la compraventa prometida se establece en la suma de veinticuatro mil  dólares estadounidenses que se integran de la siguiente forma: I) la suma de  diez mil dólares que se entregan en este acto y por los cuales la sociedad promitente vendedora otorga carta de pago a favor de la promitente compradora; y II) El saldo, o sea la suma de catorce  mil  dólares se abonará en seis cuotas mensuales, iguales, siguientes y consecutivas de dos mil cuatrocientos nueve dólares con setenta y nueve centavos (U$S 2409,79) cada una venciendo la primera a los sesenta días contados a partir de hoy. Dichas cuotas comprenden el capital reseñado y una suma total por concepto de interés de cuatrocientos cincuenta y ocho dólares con setenta y dos centavos (U$S 458,72). El referido interés fue calculado desde hoy y hasta la fecha de la exigibilidad de cada una de las cuotas a razón de una tasa efectiva anual del nueve con cero centésimas por ciento.  En caso de exigibilidad no seguida de cumplimiento en el pago de las cuotas correrá desde la mora y hasta su efectivo pago un interés moratorio a razón de una tasa efectiva anual del doce con cero centésimas por ciento, calculado sobre el monto de las cuotas vencidas e impagas. (Inciso 3º del artículo 3 de la ley 18.212) (Nótese que es el compensatorio más un tercio por ley 8733, art.4 lit.K) Los pagos se realizaran en el domicilio de la promitente vendedora.

MORA Y PENA

CUARTO- La mora en el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este contrato se producirá de pleno dere​cho, por el sólo vencimiento de los términos, para ambas partes y el moroso deberá abonar a la contraparte, si optare ésta por la resolución, en concepto de pena y como toda indemnización una suma igual a la entregada a cuenta del precio, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 47 de la Ley 8.733.

CUARTO: La mora en el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este contrato se producirá de pleno derecho; y el moroso abonará a su contraparte en carácter de pena la suma de treinta mil dólares estadounidenses, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 47 de la Ley 8.733.

Se pacta en contrario a lo establecido en el artículo 1370 del Código Civil. 

En situación de tratarse de incumplimiento de obligaciones dinerarias la cláusula penal establecida en la presente solo se aplicará en caso de optar el acreedor por la vía de la resolución del contrato. Si se tratare de incumplimiento de otro tipo de obligaciones podrá exigirse también conjuntamente con la ejecución forzada del contrato.

CLAUSULA DE DESCUENTO

SEXTO- (Cláusula de descuento) Dado que el interés compensatorio pactado en el presente contrato está discriminado, se estipula a los efecto de los artículos 4 literal F y 36 de la Ley 8.733, que en caso de que el promitente comprador realizará anticipos extraordinarios del saldo de precio que excedan de dos cuotas o cancelara todo el mismo en forma anticipada, sólo deberá abonar los intereses devengados hasta la fecha del pago por la suma que anticipa. (Nótese que es la misma solución que establece la ley 18212 –Usura)
�  Los datos numéricos necesarios para establecer en las cláusulas se calculan sin dificulta utilizando las planillas que hemos confeccionado y que se encuentran publicadas en la página Web estudionotarial.machado.com 
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